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Óar REPUBLICA DEL ECUADOR o a Y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION 8 BI-i-1i-1>- 006 16 

OBWALDO VILLANAR RICAURTE, 
VERECTOR CRUERAL DE ASESORIA, BECARCADO DEL DESPACRO DE LA SUPER> 
INETEUDENCIA DE CONPAÑTAS OFICINA DE QUITO, MEDIANTE RESOLUCION NS 
¿BU-83-600 DE 30 DE MAYO DE 1983, DR LA SEÑORA SUPERINTENDENTE. 

CONSIDERANDO: 

"> QUE el 15 de marno de 19853 sa ha otergado ente el Setario Vi- 
- gácino Cuarto del esatón Quito la escritura pública de treasastor- 

nación de la conpañía de Responsadilidad Limitada "INALEL CONPA- 
STA LIMITADA”, en una sociedad eabaina "INATEL SOCIEDAD ANONIMA", 
yrbrroga de plazo de duración, aunento de capital y estabient- 
miento de nuevos astatutos; 

QUE la señores Licenciado Lluío e Ingeniero Carlos farsoca fal- 
vador, econ el parsocinio del dector Narecilo Sarsosa felvador, 
en sus respectivas calidades de Cerento y Presidente de la Conga 

0 tila, hen solicitado la aprobación de la indicada escritura plbld- 
“e a cuyo afecto hen presentado tres copias sertificadas de la 
A 

QUE el Departamento de laspesción y inilisio he: presentado el 
informe favorable Y% S€0.DXA. 148.229 de 6 de mayo de 1983; 

QUE el Departamento de Conpailaes Anónimas de la DMiraccióa lo- 
nozal de Derecho Secierario nodisate nenorando Ed DI-CA-89-223 de 

-— ¿0rda usyo de 1985 ha enítido informa feverable para la contina”» 
- ción del trinmite, una ves que ctosoidora que se ha dado sunplinion- 

to a los eanquisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiaro la Ley; 

RE .S.,IqEGDaVOEsS 

ARTICULO PREIÑERO.- APROBAR: a) la sransfermeción de la conpalís 
de Responsabilidad Linitada "IMATEL CONPALIA 

Oo LINITADA” on una sociodad anónima “INATEL SOCIEDAD ANONIMA”; ») 
la prbrroga de plazo de duración; «) el sunento de capital por 
(46'300.000,00) SELS UELLONRS QUINIENTOS MIL SUCRAS 00/2300, «on 
lo que assiocadoe a (17*150.000,00) SIETE MILLONES CIENLO CIBCULBN> 
TA WIL SUCRES 90/1009, dividido en 7.130 seciones exdinarias y 
noninativas de ($1.000,00) un nál exeros de valer cada una; y, 
4d) los unuavos estatutos constantes en la vraferidn escritora. 

ARTICULO SECUNDO.-— DISPONER que el Jetarío Vigócino Cuarto del 
cantón Quito tomo neta al nargen de la ma» 

trás de la escrítura plblica que ee aprueba, del contenido de 
la presente Resolución y siente rasdba de cota anotación. 

ARLICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Naresntíl del 
cantón Quito: a) insariba la indicada oseri- 

tura plblica Junto con la presente Resolución, arehive una copia 
de diaha escritura y devuelva les restentos «on la rasón de la 

| iaseripeión que en ordena; y, d) cumpla con las donmfs preseip- 
«clones contenidas en la Loy de Regíatro. 
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ARTICULO CUARTO. - DISPONER que al Notario Primero 4el cantón 
Quito anota al margen de la narris de la 

escritura pública de 11 de julto de 1974 por la cual se cons» 
tituyó la compañía "INATEL CONPAÑTA LIMITADA”, que ha precedi- 

7 de a trensforaerso en una sociedad sabrina con la denominación. 
o de "INATEL SOCIEDAD ANONIMA", prorrogar su plazo de turación, 

faumontar el espital y establecer sus nuevossestatutes, nodisa- 
to la eseritura pública que se eprueda por lea presento lesola- 
ción y siento rasón de esta anotación, 

AATICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la indicada e.- 
exriítura se publique, por una ves, en uno de 

Los diarios de uayor ecireulación en Quíto. Un ajenplar de la 
publicación deberá entregarse a esta Despacho. 

EUNELIDO, vuelva el expellente. 

CONUNTQUEST.- DADA y firmada en uperia- 
tendencia de Compañías, en Quíto, a ape 006 
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D7. Gevalás Villaeaar Rícastee, 
SUPERINTENDENTE DE CONPARIAS, 

ENCARCADO. 
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